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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

== HR ABR91 14 

RESOLUCION N* 9I-1-1-1- 394 
dde 

JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de octubre úe 10999 se hs otorgado ante el Notario 
Vigésimo. Noveno del cantón Quito la escritura pública «e constitución 
ae la compañita “JOLASUR SOCIEDAD ANONIMA": 

QUE el doctor Manuel Da Guzmán Pérez ha solicitado la aprovación 
de la ingicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerto de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
medlante Resolución N” 516 de 24 de agosto de 1973, autoriza al señor 

a Jorge Aleuanidf Sucegt de nacionalidad chilena, para que invierta 
en la constitución de la compañta; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-91-- 
167, de 27 de febrero de 191, na emitido Jaforme favorable para la 
continuación del trémite, una vez que considera que se ha dado cum- 
plimiento a dos requisitos legales respectivosi 

En ejercicio de las atribuciones astgnadas mediante Resoluciones 
tos. Son 89285 de 27 de septiembre de 198% y ADR-90068 de 23 de febrero 

1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañita “JOLASUR 
SOCTEDAD ANONIMA", con domicilio en Quito, con un capital social de 
TRES MILLONES DE SUCRES (5/. 3'000.000,00), dividido en 3.006 acciones 

9 ordinarios y nomisativas «e un el sucres (5$/.1.000,06) caás una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Noveno «del cantón 
Quito “teme nota al margen de la watriz de la escritura pública. que 
se aprueba, ¿el cantenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. ] 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: “á)] Inscriba la indicada escritura pública junto com la presente 
Resolución; y, b) cumpla con les demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registre. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
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"JOLASUR SOCIEDAD ANONIMA" 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUNPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

- 5 MAR. 1991 

y IN 
. Qu 

N Con esta fecha queda inscrita la pres 

a sente Resolución bajo el No. -L 

del Registro Mercantil tomo. 122 Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesta 

en la misma, de corforaridid a lo 

establecido en .1 Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1973, pubilendo on el 

Reg:s.1o Oficial 878 ce 29 d: agosto 

   


